Propuesta de reforma constitucional
Plan Nacional de Reforma Integral de la Administración de Justicia
CERIAJUS
(…)

Artículo 139º.- El Poder Judicial tiene autonomía económica, administrativa y normativa, de conformidad con la Constitución y las leyes.

Dentro de ese marco, el Consejo de Gobierno del Poder Judicial
 aprueba su presupuesto, lo presenta al Poder Ejecutivo para su incorporación en sus propios términos en el Proyecto de Presupuesto del Sector Público.
El Presupuesto del Poder Judicial no puede ser observado salvo que exceda del 4% del monto total del Presupuesto General de la República
.

La ejecución del gasto del Poder Judicial se sujeta al régimen del dozavo. Para tal efecto, el Ministerio de Economía y Finanzas abona mensualmente a la cuenta del Poder Judicial, el monto equivalente a dicha proporción, con cargo a los recursos provenientes del Tesoro Público.
� El doctor Luis Alberto Mena, propone que debe insertarse la definición que el Consejo de Gobierno del Poder Judicial es el máximo y único órgano de gobierno del Poder Judicial.


� El doctor Alcides Chamorro Balvín consideró que el tercer y cuarto párrafo del artículo 139º, referidos al presupuesto del Poder Judicial, resultan reglamentaristas, por lo que no deben formar parte del texto constitucional sino de la Ley Orgánica del Poder Judicial.





